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2. Introducción 

 

En este documento se describe como se gestionan las comisiones de servicio por parte del docente, desde su 

creación inicial hasta las posibles renovaciones en cursos posteriores. 
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3. Acceso a la aplicación 

 

La aplicación es accesible a través de la siguiente ruta: 

 

https://paddoc.aragon.es 

 

Tras acceder a PADDOC, debe seleccionar la aplicación “Comisiones de servicio". 
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4. Gestión de comisiones de servicio 

 

Tras acceder a la aplicación de gestión de comisiones de servicio se muestra un menú con las siguientes 
opciones. Debe seleccionar la opción de comisiones. 

 

 

 

A continuación, se muestran las comisiones del docente. 

 

 

 

Puede acceder a la información de la comisión pulsando sobre el siguiente icono. 
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5. Gestión de la comisión 

 

Tras acceder a la comisión, se muestra la siguiente pantalla: 

 

 

Datos por cursos 

 

Se muestra la información para cada uno de los cursos de la comisión de servicios. El primero de ellos siempre 
será un curso de creación y los sucesivos de renovación. 

 

Curso de creación de la comisión 

 

Al crear la comisión se necesita que el docente indique si acepta o rechaza la creación de la comisión. Al 
pinchar en el curso, aparece la siguiente pantalla: 
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La aceptación de la creación de la comisión no implica que se vaya a crear necesariamente ya que 
posteriormente se realiza una valoración por parte de la Administración. 

 

En caso de rechazar la creación de la comisión, sí que se paraliza el proceso y la comisión no será creada para 
el curso siguiente. 
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Una vez que muestre su conformidad con la creación de la comisión, pasará a ser valorada por la 
Administración. 

 

Si la valoración es positiva, podrá descargar el acuerdo de creación de la comisión desde esta misma página. 

 

 

 

 

Curso de renovación de la comisión 

 

Antes de comenzar el curso, se le pregunta al docente si desea continuar con la comisión de servicios. 

 

Debe acceder a la información del curso de renovación e indicar si acepta o rechaza la renovación de la 
comisión. 
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La aceptación de la renovación de la comisión no implica que se vaya a renovar necesariamente ya que 
posteriormente se realiza una valoración por parte de la Administración. 

 

En caso de rechazar la renovación de la comisión, sí que se paraliza el proceso y la comisión no será renovada 
para el curso siguiente. 
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Una vez que muestre su conformidad con la renovación de la comisión, pasará a ser valorada por la 
Administración. 

 

Si la valoración es positiva, podrá descargar el acuerdo de renovación de la comisión desde esta misma página. 

 

 

 


